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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N2004-2019/EPSSMU S.A.

Bagua Grande, enero 24 de 2019.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE
UTCUBAMBA S.A. — EPSSMU S.A.

VISTO:

El Oficio Circular N2041-2019/SUNASS-120, remitido por la Gerencia de Supervisién y Fiscalizacién de la
SUNASS, solicitando la actualizacién del coordinador y suplente y, responsable del Sistema o informéatica de Ia
EPS.

CONSIDERANDO:

Que, la SUNASS en uso de sus facultades ha emitido la Resolucién de Consejo Directivo N2003-2007-SUNASS-
CD, que aprueba el Reglamento General de Supervisién, Fiscalizacién y Sancién de la EPS.

Que, la SUNASS mediante Resolucién de Consejo Directivo N2016-2011/SUNASS-CD, aprueba la modificatoria
del Reglamento General de Supervisién, Fiscalizacion y Sancién de las EPS.

Que, en la Resolucién modificada, en su articulo 10.2, incido d), se establece la obligacién de las EPS de
designar a un coordinador y suplente para brindar atencién, seguimiento, absolucién oportuna y eficaz a los
requerimientos, coordinacién, planificacién previa y participacién en las acciones de supervisién dispuestas por
la SUNASS.

En uso de las facultades contenidas por el Estatuto Social de la Empresa Prestadora de Servicios de
Saneamiento Municipal de Utcubamba S.A. — EPSSMU S.A.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO : Designar como coordinador y suplente, para las acciones de brindar atencion,
seguimiento, absolucién oportuna y eficaz a los requerimientos, coordinacién, planificacién previa y
participacion en las acciones de supervisién dispuestas por la SUNASS; a los trabajadores :

... Coordinador
e Suplente

Area Comercial Sra. MARIA CONCEPCION HUAMAN HUAMAN ...
Facturaciény cobranza ~ Sr. RAFAEL POMA MURNOZ ....ooooeoveoeeooooo

ARTICULO SEGUNDO : Designar como responsable del Sistema o Informética al Sr. RAFAEL POMA MURNOZ, para
el envio de informacién del Sistema SICAP via FTP.

ARTICULO TERCERO : Hégase de conocimiento a los trabajadores designados en la presente resolucién.

ARTICULO CUARTO Encargar al responsable de la Oficina de Relaciones Piblicas é Imagen Institucional, la
publicacién del presente documento en la pagina  web de la EPS.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.




